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NOTARIA  . : 
CUARTA AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE     Dr. Jaime Allión 6n Albán 

DE LA COMPAÑÍA LIMITADA PROVEEDORA O 000 
1) 

S.A.C.I. 
| Ñ WI 7 

AUMENTO $38.300,00 

CAPITAL TOTAL $200.000, OQ 

DI 3 COPIAS m/, 

2 En la ciudad de San Francisco de (Quito, Capital e la 

    

e 

República der, Ecuador, hoy iércoles diez. y seis de 

í 

julio de año dos mil tres ff ante mí DOCTOR JAIME AILLON 

2. ALBÁN, (Notario Cuarto de este Cantén comparece el señor 

+ ——— FERNANDO RODRIGO GUERRERO MURIEL, en su calidad de Gerente 

o General y como tal. Representante Legal de compañía 

Y - PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.A.C.l. de conformidad con el 

nombramiento que se agrega. como habilitante. El 

ñ compareciénte es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

0 edad, legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, 

domiciliada y residente en esta ciudad de Quito, a quien de 

conocer doy fe y, me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta que me entrega, Cuyo tenor literal 

transcrito integramente a continuación es el siguiente,- 

SEMOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo. dignese incorporar una mas de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA PROVEEDORA AUTOMOTRIZ 

"S.A.C.l., .al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente



  

   
sAdlA MURIGAL afan calidad de Gerente General "y como tal 

br > MY " : 

Representante Legal de la Compaf. ía PROVEEDORA AUTOMOTRIZ 

S.A.E.l. Según del nombramiento que se adjunta, El 

“tompareciente es mayor de edad, casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión contador y domiciliado en esta 

y 

ciudad de Quito, “provincia dé Pichincha. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) De la Escritura Pública otorgada en esta 

ciudad de Buitos ante el doctor Jorge W., Lara Notario 

Séptimo de este cantón, el veinte Y siete de abril de mil 
z 

novecientos sesenta y cuatro y legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil con el número ciento cuarenta de segunda 

clase tomo noventa y cinco” del, ocho de Marzo de mil 
Zo. - a - 

novecientos sesenta y cuatros» se constituye da Compañía 

PROVEEDORA. AUTOMOTRIZ 3» A, Es la con un capital social _de 

tres mi11ones quinientos mil sucres.- b.- En junta Seneral 

Ordinaria de Accionistas de la COMFAÑTA | PROVEEDORA 

AUTOMOTRIZ 3: A... Les celebrada el veinte Y ocho. de Marzo 

del dos mil tres, resolvieron aumentar | el actual 

capital social Y pagado, de CIENTO SESENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS DOLARES DE Los ESTADOS “UNIDOS | DE AMERICA 

Ñ $ 161.700,00 A hediante capitalización de utilidades 

del ejercicio destinadas para reinversión, por el 

valor "de VEINTE Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DOCE. EDMA 

SESENTA Yo - DCHO _ DOLARES _ DE “Los - ESTADOS UNIDOS DE 
E e 

AMERICA ( 5 24.912, 68 » en numerario la cantidad de 

SIETE DOLARES CON. TREINTA Y DOS CENTAVOS DE DOLAR DE LOs 
E 

ESTADOS ÚNIDOS DE AMERICA Y y MIL TRESCIENTOS OCHENTA 

ES 

Gzpública+- el señor FERNANDO - ,RODRIGO...SUERRERO “+,” * 

o
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NOTARIA 
CUARTO LARES "DE" LOS' ESTADOS” UNIDOS: "DE;.AMERICA: = 13.380,00), con 

utilidades. no distribuidas; con: loícual:: : SCapital social. 

y pagado:queda fijado :«en*lassumaude (DOSCIENYOS ¡MIL DOLARES 

DE «LOS “ESTADOS UNIDOS DEAMERICAS.( $0200000, 

0000055 

Ú: y dividido .. 

en - doscientas: mil: accioness=nohinativassa:.)ordinarias. e.-:. 

indivisibles' de UN DOLAR; DE) LOS! ESTADOS: UNIDOS::DE. AMERICA jp: 

numeradas*del «cero cero uno:'al doscientos mil. inclusive, Y» 

se reforma el Artículo -Quiñto ¡de los:-:Estatutos Sociales de 

la: Compañía el mismo «que diráss ARTICULO.:QUINTO.— DEL 

CAPITAL... SOCIAL.- El capital socialide.la! Compañía es de 

DOSCIENTOS: MIL" DOLARES..DE -LOS "¡ESTADOS OUNIDOS "DE AMERICA ($ . 

200.000,00), . -dividido..5:emr-¿idoscientas(,: mil: ¡acciones 

= nominativas»,.: ordinariaste: indivisibles,; de-¿UN DOLAR DE LOS: 

- - uno. .al:"doscientos mil: linclusives:i TERCERA. AUMENTO DE 

CAPITÁAL:: Y” REFORMA DE ESTATUTO. «Cor .estos antecedentes el 

señor Fernando: Rodrigo. .Guerrero. Muriel: Gerente General y 

Representante: Legal, av: fín, «de odarr cumplimiento a lo 

resuelto.ensla: dunta Genenal:Ordinamia+de Accionistas de la 

Compañia - PROVEEDORA AUTOMOTREZ S:ARkE.lioy elevar el. capital 

social .y:- pagado de CIENTO? SESENTA Ys UN - MIL? -SETECIENTOS: 

DOLARES DE Los ESTADOS -UNTDOS: DEIAMERICA -( $:161.700,00-.), 

mediante capitalización» de las Ontákidades del. ejerciaio: 

destinados para reinversión, pora TEA? valor “de? VEINTE Y 

ESTADOS: UNIDOS -DE AMERICA cada uñas, numeradas del:icero'cero'. 

A 

JE 00,933.1£ D0,POr e neto 
CUATRO MIL NOVECIENTOS DOCE COMA SESENTA Y ocho DOLARES, DE 

40 Ene vr 

LOS ESTADOS UNIDOS: DE AMERICA, ely 24.212:68)3 y,» ¿ens 

rumerario la caritidad de SIETE. CÓMA TREINTA * Y DOS” ¿DEV 

DO. LLE 

DOLARES DE Los ESTADOS UNIDOS DÉ AMERICA (87, 32) Y TRECE 
N 00,007.32 PU o? . cr 

 



  

Ss". pu vb? 
Sihld: SOLA ITAL. sa 

MIL- TRESCIENTOS 0 HENTA: «DOLARES. «(DE ALOSNESTADOS-: UNIDOS. .DE-* 

AMERICA? 

capitalirsociál: y '' pagado.pquedarás fijado: ent la: suma :de: 

a Aros 

- Se “vo 

con :“util idádes2 nal. distribuidas) icon tio. cual,-:«el 

DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS *IiESIPADOS: UNIDOS «DE» AMERICA, *:* 

dividido: en doscientas acciones: momimativásy. ordinarias e. 

indivisiblles"de UN “"DOEARYDEA L0OSi ESTADOS. UNTDOS. DE: «AMERICA 

cada. una 

inclusiveruiy, 

estatutos ¿Sociales :de Var Comp 

QUINTO; -— 

ose reform - 

DEL: CAPITAL SOCIAL: == 

sisl ojArtes fcular ¿Buin to, “dex: los 

ami auel iwadr dirá: : ARTICULO 

Ed3icapitad social de: la 

compañia! es%vde DOSCI ENTOSOMIE= DOLARESICDE: -LOS'ESTADOS-: UNIDOS + 

DE - AMERICA 

acciones 'nominativas;. 

DE LOS ESTADOS UNIDOS "DE ¡AMERTCAsucádásióna,.: 

cero céror.uno al doscieñtos+mid:lindlusive. 

constancia! que” 

acciomestnecesarios,' de. aquél las*queldl es) corresponden; 

($200.000,004 35 divididoso ón y descientas:.. mil: 

ordinarias. el indivisibles: de UN: DOLAR - 

los: accionmistasiT CEDEN los ¿porcentajes “def - 

-Séerhacer expresa... 

¿“mumeradas ¿del cero deramunossal odoscientos:.mil:: 

A 

numeradas: del .- 

para”. > 

que “la división del. númebo de '“acéiones ¿Para :el: número: «de: - 

accionistas: no 

suscripción: de 

aumento ' de. 

resulte + emcafraccioneso'? De 

¿capital ' asi r Tébiidi2 en buel; 

“tal manera  :la: 

mr 
muevo -:cuadro : de.. 

accionistas.queda de la “siguiente Mmarnerailii: Zn  . 1. 

ACCIONISTAS" “ CAPITAL :: +!'AUMENTO DE ¿ 

la totalidad: de. SCciones: “en el. presente - 

ito CAPTEATS FINADT 0 jm 

mt AETUAL . De “ CAPA yd i a tt! , 

Bela Botar 91 474,00 - . 21.666,00. - 113,140,00 , 
=G 3 GEA VASO AMIA NOA BOAL A 

Eva Friedman 36. 868, 00 8.732,00" * " 500,00 

Elba Guerrero . * * 28.653,00" -».-. 687 ONIS ADMA:- DA 300 

Irene Guerrero; * :- 3.687,00 | 18740003 ¿18 eb berf561,00 moya 
Henrick Sao 1.018,00 241 . 259,00 

o AMA QA IRM TA 
TOTALES 161.700,00 38.300,00 0.000,00 

O
O



  

NOTARIA 0%, 
CUARTA ¿Lay o da et. Pia ado en sénicIdba EY == 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.. - El seño 

yo 
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Ary rs » 

ernando. Rodrigo 
A c+ onza ds mn eflapal Dr . 

Guerrero Muriel, en su calidad de Ger te General Y 
TH l Mi EA y TAL bos o 

Representante Legal de la compañía PROVEED RA AUTOMOTRIZ 
E poo A oo. 

S.A.C.l., declara bajo ju ento. que a la fecha de la 
E EY RBA IDA NY ler : 

presente Escritura no es contratista del Estado ecuatoriano 

ni de ninguna de sus Instituciones Adicionalmente, declara 4 

  

" Cal de mb dl 
bajo juramento que el presente aumento E] se 

GAVE: s 
encuentra, ¡Susgrito y pagado de' conformidad con ésta 

1 a Y $e " cen so CTA GUITAR NE, A e 1 

escritura pública. El aumento de capital se produce en la 

farma que consta en el cuadro del Acta de Junta General 

Ordinaria de Áccionistas del veinte y ocho de Marzo del dos 

mil tres, cuya copia certificada se acompaña como documento 

habilitante para su protocolización. QUINTA.- NACIONALIDAD 

DE LOS SOCIOS: Señores: Elba Guerrero de Botar, Eva 

Friedman de Botar, Bela Botar Kendur, lrene Guerrero de 

Alvarez, todos de nacionalidad ecuatoriána Y, Henrick Szabo 

Sandtord de nationalidad británica; quien tiene una 

inversión de tipo nacional dentro de nuestra compañía, 

conforme se justifica con la certifican emitida por el 

Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y 

Competitividad y que se protocoliza como habilitante. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

solemnidades legales para la plena validez judicial del 

presente instrumento.. HASTA AQUI LA MINUTA. La misma que 

se encuentra firmada por el doctor Victor Garofalo Garcia, 

con matrícula profesional número siete mil ciento catorce 

del Colegio de fAbogedos de Quito.- Para el otorgamiento de 

o
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/ * : 3 ANP 
la il escr ituras. _Públ ica; se observaron todos y cada is: 

ino yr ruiz? 3 ¿ARA FAMA HI 1 a 

o
 

uno de los preceptos legales: que . eliícaso requiere; Ys leída. MC A To . 

Est do 2h4n4 Ta e? ma Vb O can ag e A 
que le fue a la ¿ompareciente. por. mí :el Notario; aquella se . O, 

r 

o ATOROTEA a AAA ALARAMO :nI"-Sb isa alos Poma 
afirma y ratifica en todoa.lo' expuesto; Y, para constancia " 

co b ger. “e DL ci mio c0lad taioeb o. IIA 
firma conmigo en unidad de acto, de.todo lo cual doy fe.- 

yn Sure, o " ; mty a ¡hubo táneo. 20 nun “ais . q po o 
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*- REPUBLICA DEL ECUADOR * * pero 
OF ECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. *IDENTIFICACION Y CEDULACION . * 

CEQULA DE 

  

  

  

  

  

  

REPUBLICA DEL'ECUADOR 
- —* TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

., .: . ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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¿tao “EIODADANOA) | 
Usted hw ejercido su derecho y cumplido su obligación 

e sufíagar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. . | 
STE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 1 3 S-TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. : 
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| 
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o ne Aillón Albán, Notario Cuarto 

: “del Cantón Quito + CERTIFICA y .FE, de que la A 

COPIA, FO] ICE DON NTO que .: 
anteces IA JE o 

0 "puso Ami vista; / 4 

o Dr. Jaime Aillón Albá- 
Quite Ecuador: A ALEA 

vos 

 



    

  

mn elFuticanes j : 2 “A A 

ad A CS os 

Quito Marzo 25, 2002. ' E : A 
0 que . o y i . . 

Señor. o on E A : IN 
FERNANDO GUERRERO MURIEL ns 
Ciudad.- Ss Cn al c- 

De nuestra-consideración! : 

Es sumamente grato poner en su conocimiento que la JUNTA GENERAL 
"ORDINARIA DE ACCIONISTAS. DE LA COMPAÑÍA PROVEEDORA 
AUTOMOTRIZ S.A.C.L, celebrada el veinticinco de marzo del año dos mil dos, le 
reeligió como GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de un año a 
contarse desde la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil y 
hasta cuando sea legalmente reemplazado. ' 

   

      

Este nombramiento se confiere conforme a los E 
. Escritura Pública del veintisiete de abril de mjl n 
Notario Séptimo del Cantón Doctor Jorge Waskfigton Lara, inscrita el ocho' de mayo 
del mismo año, codificado el veintiocho de “abril de mil novecientos ochenta y ocho, 
ante el notario Vigésimo Séptimo del Cantón Doctor Jorge Martínez Dolberg, inscrito 
el seis de julio de ese año; instrumento en el que constan las atribuciones de los . 
Administradores. ” 

El Gerente General ejercerá en forma individual la Representación Legal, Judicial y 2 
Extra judicial de la Compañía como administrador de la misma. 

Basados en las normas legales y lo resuelto por la Junta de Accionistas, hacemos 
extensivo este nombramiento, para que su gestión en los actos que realice por la 
Compañía surta los efectos Legales. 

EL SEGUNDO 

  

or Henrick Szabo Sandford 

RAZON: En esta fecha acepto el nombramiento que antecede en la calidad que'he sido 
designado y por el período al que se refiere. Para constancia firman en la ciudad de 
Quito hoy, veinticinco de marzo del año dos mil dos. 

mua 
Fernando Rodrigo Guerrero Muriel 

C.L 1705306976-1 

    

AV. 6 DE DICIEMBRE N59-335 Y SANTA LUCIA + PBX: 2485-189 - FAX: 2475-672 
SUCURSAL: AV. 10 DE AGOSTO 1564 Y 18 DE SEPTIEMBRE e TELF: 2561-060 - FAX: 2569-874 

E-mail: pasaciO interactive.net.ec - CASILLA 17-01-2643 QUITO - ECUADOR
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Ministerio de Comercio ió Indistridzación, Pesca 2)  Comfeidad. 
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43 ( 
Oficio N*, 

Quito, 06 ENE:'2003 

¿Señor Abagido 
“YOVER” RODRÍGUEZ. 
Ciudad.- A 

. 

  

De mi consideración: . 

Aviso recibo de su. declaración presentada! el 03: de enero del 2003, inediante la cual comunica al MICIP, que 
el señor HENRY.PAUL SZABO, ciudadano' de racionalidad británica, residente en el Ecuador en forma legal, 

con visa de Inmigrante categoría 10-VI, 'otorgada el 07 de octubre de 1982 y con validez por tiempo indefinido,” * 
con Registro N*. 14-4253-20652, se*propone efectuar una. inversión con el carácter de nacional por la suma 
de MIL DIEZ.Y OCHO DOLARES. 'AMERICANOS: (U. s.$. :1.018 ,00), de los cuales US $.610,60, serán, 
invertidos mediante la adquisición de- accioies' *dentro- del capital" social. de la compañía PROVEEDORA - 
AUTOMOTRIZ S,A.C.l.; y, US $. 407, 40; en; sal: "aumento; de, ca que proyooa realizar. la compañía, - 
anteriormente cifadá.-. .. 32025 PR    
Con esta opirturiidád: me permito Infoimiário ús la antes referida lnvérsión tendrá el carácter de nacional, 
según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley: :de: -Promáción: y¿Garantla de las Inversiones (Ley! No.46), de 02 ' 
de diciembre-de: 1997, publicada.en: eli "Registro -Oficial"No: 219 de 19 'de diciembre del mismo año, y por 
consiguiente, dicha inversión no está sujeta: a git en en el Banco Cential del Ectador. 

pa 
En 

Particular que tengo el agrado de leva á su corogiienio para ls finés perinentes. * 
nu 

Atentamente, 

"ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL. QUE 
_ REPOSA EN'NUESTROS ARCHIVOS 
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28 DE MARZO DEL AñO: 2003 - 

0000006 
A : 

COMPAÑÍA PROVEEDORA. - AUTOMOTRIZ $. 

En Quito, hoy veinte y ocho de marzo del año dos-mil tres, a Bb diez horas, en las instalaciones 
de la Compañía, ubicadas en la Av. 6 de Diciembre N 59 33 . Lucía Esq. de esta ciudad, 
se reúnen los accionistas de “PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S .C. ." señores: Elba Guerrero 
de Botar por sus propios derechos; "Henrick Szabo Sandfurd hor sus propios derechos, Eva 
Friedman de Botar por sus propios derechos; el señor Diego Guetrero Muriel en representación 
del señor Bela Botar Kendur y el señor Antonio Álvarez Guerrero ek representación de la Señora 
Irene Guerrero de Álvarez, para der una Junta General Ordina ia de Accionistas. 

- Sua 3 

Preside la Junta la señora Elba Guerrero de Botar, por ausencia del señor Presidente y actúa 
como Secretario el Señor Femando Guerrero Muriel. Comparecen como invitados, el ing. Com. 
Diego Galarza, y la Señora Sylvia Guerrero de González.- Comisario Principal y Subgerente 
General de la Compañía respectivamente. 

La Presidencia dispone que secretaría constate 'el quórum neuesario y de lectura al orden del día 
propuesto para la Junta, según tal convocatoria realizada por ¡a prensa el doce de marzo del dos 
mil tres. . 

Secretaría constata el quórum reglamentario y procede a dar lectura al orden del día. 

Informes de Administradores y Comisario de la Compañía. 
Conocer y aprobar el Balance Genera Estado de Péraidas y ganancias del ejercicio 
económico 2002. 
Resolución sobre la distdé 
Elección de Admipk 

remuneraciones: 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales. 
Elegir a los Auditores Externos. 

N
a
 

    

    
ción de los beneficios soc:ales. 

radores y. Comisarios de la Sompañía y.fijar sus. respectivas 

D
0
 

2
0
 

La Junta por unanimidad, resuelvo a aprobar el orden del día propuesto y pasa a considerar los 
” puntos del order del día: : 

1. INFORMES DE LOS ADMINISTRADORES Y COMISARIO DE LA COMPAÑÍA 

La Junta de accionistas, conoce el informe presentado por los administradores, al cual se anexa 
el informe presentado por los auditores externos y el informe del Comisario de la Compañía, 

correspondientes al ejercicio económico del dos mil dos, los mismos que luego de su lectura y 
varias deliberaciones son aprobados por unanimidad. 

I o. 

2. CONOCER Y APROBAR EL BALANCE GENERAL, ESTADO DE PERDIDAS Y 
GANANCIAS DEL EJERCICIO ECONOMICO 2002 

La Junta de accionistas, conoce el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias del 
Ejercicio Económico del 2002, y sus anexos así como un detalle que incluye los gastos por 
viajes realizados dentro y fuera del pals por los Administrado"es y funcionarios de la Compañía, 
los mismos que luego de varias deliberaciones son aprobados por unanimidad. 

  

   
    



  

. o? 
.? IS 

3 »* +: RESOLUCION SOBRE LA DISTRIBUCION DE LOS BENEFICIOS SOCIALES 

QA Dénitid*del Tercer: punto Wiélofdérvdel dia, ¿La Junta considera la propuestá “de la Gerencia 
- “Géneral. de no distribuir:las¿Utlidades: que". se.eñcuentran/a disposición' de los accionistas y que 

AE :ascienge a la suma de US $ 128.581.23 una;vez.que;se;ha“procedido.a descontar el valor de 
US $ 24,912.68, Sestinado a la reinversión de capital, y mantenerlo en la cuenta utilidades años 

. anteriores; sE , Proceder 2, a,¿amortización:del saldo.de la perdida acumulada del ejercicio      

    

OR 0d «999 "que ascigride a-la,suma. deS;$,30.007, 7, con las.reservas, de.Capjfal que mantiene la 
. cemento y 8 ctuarsel-aument ode ¡capital en: :elmonto de ¿US:$ 38:300 .qug'se realizara con US 
5.24. 912.6% con la Úlilidad: g '6l, ejercicio. destinada: «para reinversión, US/$ 7.32 con aporte en 
fumetario y US $:13,380, jutilidades r no «dlgtsibuidas. El mismo que se lo realizará en partes 
Proportionales al porcen «despardicipación. «mi mo. 
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. “Unai vez ánalizadas las" propusstas y luego de las deliberaciones correspondientes se aprueba 
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4. ELECCCION DE ADMINISTRADORES Y COMISARIOS DE LA COMPAÑIA Y FIJAR 
SUS RESPECIVAS REMUNERACIONES. " 

, L FUE A 
Dentro" del Cuarto puñito “del orden del día, los señores accionistas por unanimidad proceden a o 
nombrar a las siguientes personas como administradores y comisarios de la Compañía por un 
período de un año con lás atribuciones, constantes en los estatutos sociales de la misma. 

¿ Rresidente MY +. 2 20 Bela Botar Kendur 
os es . Primer Vicepresidente - wi. Elba G. de Botar 
Ñ - Segundo Vicepresidente Henrick Szabo"Sandford 

. ; Gerente ¡General ;. Le a =e Femendo Guerrero Muriel eS 
. . Subgerente. General vi». “Sylvia. GM. de González . 

! : Gerente de la Sucursal Diego. Guerrero Muriel . 
. Comisario. Principal. :; : , Diego Galarza Taco e 

.. : Comisario Suplente sa . Roberto Estévez Echenique “* 

. En lo referente a las remuneraciones de las personas designadas.se delega al-señor Bela Botar 
para que fije las mismas. Se alutoriza al Gerente General para que confiera los nombramientos | + 
respectivos. : - 

45: »? : AUMENTO DE-CAPITAL Y. REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. 

* Para efectos de pasar a: tratar. el,aumento de.capital, la: Junta aprueba la propuesta del Gerente 
: “General y resuélve por; unanimidad,;. elevar-el : actual. capital social y pagado de “CIENTO 

os "SESENTA Y UN MIL. 'SETEGIENTOS., DOLARES. DE+LOS:ESTADOS:UNIDOS DE AMERICA 
US” $161.700) mediante capitalización de-:las utilidades del-- -ejercicio destinadas para 
reinvención, por el valor de VEINTE Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DOCE 00/100 DOLARES 
DE, LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 24.912.68); en numerario la cantidad de 
SIETE 32/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.(US'$ 7:32),'y TRECE MIL 

-¿ TRESCIENTOS OCHENTA+00/1004POLARESIDE"ESTADOS UNIDOS DE.AMERICA (US $ 
13.380. 00) cof utilidades no distribuidas;:con lo :cual*el-capital'social y pagado quedará fijado en 

, DOSCIENTOS MIL' 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 
. 200.000) dividido en doscientás mil: acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de UN 
" DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS- DE AMERICA cada una, numeradas del. cero cero uno al 
doscientos, mil inclusive. . pa Mito . ' 

Los accionistás ceden los porcentajes de acciones necesarios, de aquellas que les corresponde, 
para que la división del número de acciones para el número de accionistas no resulte en 
fracciones. Con lo cual la suscripción de la totalidad de las acciones en el presente aumento de 
capital así como el nuevo cuadro de acciones queda de la siguiente manera: 

A



o 

000007 

Acclonistas Capital Aumento Capital 
, Actual, de Capital Final 

Bela Botar 9147400. 21.666. 113,140.00 
Eva Friedman -  361868.00 8.732.WY1. 45.600.00 
Elba Guerrero 281853.00 “6.787. 35.440.00 
Irene Guerrero " 3:687.00 874. 4.561.00 

Henrick Szabo 1:018,00 241.0 1.259.00 

TOTALES '* 7: 161,700.00 " "38,300.00 200.000.00 

Por lo antes resuelto, los accionistas por unanimidad, resuelven reformar «el artículo Quinto de 
los Estatutos Sociales de lá Compañía el cual dirá “ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El 
Capital Social de la Compañía es de DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA" (US.5$ 200. 000), divididos en doscientas mil acciones nominativas, 
ordinarias e indivisibles.de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una 
numerada “del cero cero yno..al doscientos mil inclusive.” Y encargan al Gerente General se 
proceda con el tramite-legal para perfeccionar el Aumento de Capital aprobado. 

6 

6.- ELECCIÓN DE AUDITORES EXTERNOS 
” 

La Junta por unanimidad ratifica al ing. Armando Lituma en las funciones de Auditor Extemo y 
delega a la Gerencia General proceda a negociar los honorarios propuestos. 

Por haberse cumplido con el orden del día, se pone el acta a consideración de los asistentes, 
quienes luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y aprueban su contenido. Se 
levanta la sesión a las 13hoo. para constancia, firman conjuntamemo el Presidente y el 
Secretario que certifica 

O) 
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-— Elba Guerrero de Botar Fernando Guerrero Muriel 
. , PRESIDENTE . : SECRETARIO 

_wotaria a . RAZON: Dr. Jaurme Arilón Sibán, Notario Cuarto 

del Cantón Quito, CERTIFICA y da FE, de que la 
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Dr. Jaime Aillón Albár. 
Onita Ferador 
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- NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO 

Se otorgó: ante mi en_ls y que consta del instrumento y en fe de 

ello confierg RBEERA PA CERTIFICADA, debidamente firmada y 

sellada er bui ED y É s-de agosto del año dos mil tres.- 

Pa 

   

     
— = - 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

- Dr. Jaime Aillón Albán 
. Quite - Ecuados : 

2 

RAZON: CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA BOCIEDAD ANONIMA "PROVEEDORA AUTOMÓTRIZ 9,A.C.1> 
CELEBRADA EN ESTA NOTARIA ANTE EL DR JORGE WASHINGTON LARA, EL 
VEINTE Y SIETE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO.- TOME 

. NOTA DE LA RESOLUCION No. '03.Q.11. 3122 EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS CON FECHA VEINTE Y DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES, 
MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.AC.I- SELLADA Y 
FIRMADA EL DOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES. 

ro, 

  

RAZON: Tomé nota de la Resolución No.03.0.II3I22, de veinte 

— y dos de agosto del año dos mil tres, por la cuall El 
INTENDENTE DE CORPAÑIAS DE QUITO APRUEBA: la presente 

- ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 21 
omargen de la matriz de la misma. En Quito, hoy día martes 
diez y seis de sept del año dos mil tres.” 

      
; : Dr. Jaime Aillón Albán QUO "Te Alen    



  

REGISTR: 
DEL CA 

UD00008 
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O MERCANTIL 
NTQN QUITO : 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Solución número 03.Q.13. 
TRES MIL CIENTO VEINTIDÓS del Sr. INTENDENIE: DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 22 de agosto del año 2.003, bajo el número 2841 del Registro Mercantil, Tomo 
134.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 140 del Registro Mercantil de 

ocho de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro, a fs. 212 vta., Tomo 95 y 110 del Registro 
Industrial de seis de julio de mil novecientos ochenta y ocho, a fs. 288, Tomo 20.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de "la Compañía "PROVEEDORA 
AUTOMOTRIZ S.A.C.I.", oto julio del año 2.003, ante el Notario 15d] 
CUARTO del Distrito Metro ftanage JAÍME AILLÓN ALBÁN.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto E BR ULO*PER CERO de la citada resolución, de 
conformidad a lo esta E PET “de agost, de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 8784de 29, Ost na mo, añone Se n el Repertorio bajo el 
número 027787.- y Sn E sepafbrey EA , dos mil tres.- EL 
REGISTRADOR “sn, 

E “ar 

    
   

   

 


